


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

105:1~ 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 
7 de agosto 1958. 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución 
de la República, tengo el honor de remitir a usted 
un proyecto de ley que modifica los apartados g) e 
i) del artículo 180 de la Ley de Organización Iuni­
cipal No.3455 del 21 de diciembre de 1952. 

jpk. 

Atentamente le saluda, 

Marino E. Cáceres 
Vicepresidente en funciones. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

D A S I -Y: 

ur co.- e o ificados lo artadoa g) e "i) del Art. 

180 de la Ley de Or anización Munici l o. 3455 del 21 d dici -

bre de 1952, para que rijan en lo sucesivo a 1. 

ff) El C mité Ej cutivo d la Li 0 a Munici l Do inic na, , 

meterá el ex edi nte, con su eco nd cio .. • a 1 d cisión f.' l 

el President el úblie. 

i) Cuan o no hay roposicione o cundo é t s no la cept 

l Comité Ej cutivo d la Liga• ·cip l Dominic n • e eclarará 

d sierto el concu_so. En estos ca os, con l pr via uto i aci6n 

Pr id nt la ~ p> lica se por resol- r ue l s obr s d ue 

s trat eh~ an po convenio d gr do a 

ci n .. 

o, o por admin"stra-

Dada n 1 Sal d Se ione e O ara Diputado, Pa-

lacio del Con . o acion 1, en Ciud d Trujillo, Distr'to · cion 1, 

Capital de la pública Do inic a~ los siet días el me de -

gosto el año il novecient s cincuenta y och, Años u; d 1 In-

d pen encia, 95 de la Restauraci n y 29 de la Era rujill .-

: OpiniG Alvar z inardi 
Seer tario 

, 

Marino E. Cácere 
Vic pr sidente n funcion 

Pablo Otto rná d 
S cr trio 

·D d en la S la d S. iones el Se ado, P lacio del Congre 
J' 

aó lacional, en C udad rujillo, Distrito ac·onal, Capital de la 
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ASUNTO: 

-- C O N G R E S o-. N A C I O N A L 

Proy. d ley que moditic los apartados g) e i) defAG. 2 
Art. 180 de la L y de Or anización Mun·cipal No. 
3455 del 21 de diciembre de ~952. 

R pública Domin.- can, a los siet dí s del me d agoto del afio mil 

no~ecientos cincuent y ocho, 

R stauraci6n y 29 d la Erad 

la Inde .ende cia, 95 de 1 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA ---

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 

11 de agosto de 1958 
ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme avisarle recibo de su comúnicaci6n 
No. 566, del 7 del corriente, y signif iearle que la Ley 
en virtud de la cual quedan modificados los apartados 
g) e i) del articulo 180 de la Ley de Organización Mu­
nicipal No. 3455 del 21 de diciembre de 1952, ha sido 
promulgada en fecha 11 de agosto en curso, y registrada 
bajo el No. 4976. 

lrt 
rm/nr 

iz Trujillo,f 
Estado de la )residencia 
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